
  

GLOBALVOICE ECUADOR C. LTDA 

Guayaquil, 31 de julio del 2018 

Señora 

MELIDA EUGENIA CASTRO CAMPOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que los socios fundadores de la compañía GLOBALVOICE ECUADOR 

C. LTDA. en el acto constitutivo celebrado el día de hoy, tuvieron el acierto de elegirla por 

el período de CINCO AÑOS, en el cargo de GERENTE GENERAL con las atribuciones y 

deberes determinados en el Estatuto Social, entre las que figura la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

El Estatuto Social consta en la escritura pública de constitución, otorgada ante la Notaria 
Sexta del Cantón Guayaquil, Ab. Olga Baldeón Martínez, el 31 de julio del 2018. 

Atentamente, 

re 4 

ANDREA ESTHER RODRIGUEZ CASTRO 

Socia Fundadora 

ts 

Razón.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GLOBALVOICE ECUADOR C. 

LTDA. declarando que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 31 de julio del 2018. 

MELIDA EUGENIA CASTRO CAMPOS 

C.C.0911370088 

GERENTE GENERAL 
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¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.666 

FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO: 15:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GLOBALVOICE ECUADOR C. ETDA., de 

fojas 37.022 a 37.034, Registro Mercantil número 3.231. 2. 

NOMBRAMIENTO de — Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía GLOBALVOICE ECUADOR C. LTDA., a 
favor de MELIDA EUGENIA CASTRO CAMPOS, de fojas 37.770 a 
37.773, Registro de Nombramientos número 10.630.-  ,; 
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Guayaquil, 07 de agosto de 2018 
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REVISADO POR: ? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecida en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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PEPÓRUICA NEL FONAROR 

ARA MITA 

022 022 - 131 0923805477 

NUMERO 
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RODRIGUEZ CASTRO ANDREA 
ESTHER 

IS 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL. 

CANTÓN 
ZONA: 3 
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